RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007697, Ent. N°6050/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relativas al convenio suscrito por el Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay (IPRU), destinado a la lucha contra el mosquito Aedes Aegypti;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de agosto de 2014, el Ministerio de Salud Pública y el Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay suscribieron un convenio cuyo objeto se estableció en que el IPRU realizará la operativa de campo en la lucha contra el mosquito Aedes Aegypti, enmarcado en el programa de control del vector transmisor del dengue a cargo del MSP;
2) que en ese marco el IPRU entrenará a personas para la detección y eliminación de envases, recipientes y todo elemento que pueda contener paredes sólidas y agua, de acuerdo a las normas sobre seguridad e higiene del MSP;
3) que el plazo de vigencia tendrá una duración desde su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, renovándose automáticamente por períodos anuales;
4) que el MSP abonará la suma de $ 608.000, la que se reajustará conforme a la variación del Índice de Precios al Consumo;
5) que el Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay se compromete a:
i)   cumplir con las tareas inherentes al programa;
ii) cumplir con los laudos, convenios colectivos y/o Decretos del Poder Ejecutivo para la rama de actividad correspondiente;
iii)  cumplir con el pago de la totalidad de los rubros de naturaleza salarial, compensatoria y/o diferencial respecto del personal contratado;
iv)  tomar a su cargo todas las responsabilidades emergentes de la ejecución del servicio y las que sean consecuencia de la misma, así como también los daños causados a terceros, ya sea en las personas o en sus bienes, debiendo responder por las demandas que se entablen por tales motivos; y

v)   ajustarse a las leyes, reglamentaciones y ordenanzas vigentes, nacionales y municipales, siendo responsable de las  infracciones en que incurra y abonando las multas que por ese motivo le fueran impuestas sin poder ejercer recurso alguno contra el MSP;
6) que asimismo, IPRU asume la responsabilidad que pueda ser reclamada por causa de impericia, omisión o negligencia o por cualquier otra causa en la ejecución del servicio a que se obliga, exonerando al MSP frente a cualquier demanda, acción o reclamación por daños y perjuicios, daño moral, daño emergente y lucro cesante, derivados de la ejecución directa de servicios;
7) que se adjunta documento de afectación                Nº 001980, de fecha 3/9/14, por intermedio del cual se imputa la suma de          $ 608.000, con cargo al Programa 441, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
8) que en Resolución del Ministerio de Salud Pública, de fecha 18 de setiembre de 2014, se dispuso aprobar el convenio, autorizándose el pago de hasta $ 608.000;
9) que por informe del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, de fecha 3 de octubre de 2014, se dispuso remitir el convenio a la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 de la Ley 9.202, establece que compete al MSP, entre otros aspectos “la adopción de todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”, previniéndose asimismo que “en caso de epidemias o de serias amenazas de invasión de enfermedades infecto - contagiosas, el Ministerio adoptará de inmediato las medidas conducentes a mantener indemne el país o disminuir los estragos de la infección”; 
2) que sin perjuicio de ello, la presente contratación con el Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay se ha realizado en forma directa por parte del MSP, por un monto superior al establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, no invocándose por la Administración contratante, causal alguna que autorice la realización del tal procedimiento, razón por la cual corresponderá observar el gasto en ese sentido;
3) que asimismo, el gasto derivado del presente convenio ha sido remitido a intervención ya encontrándose en ejecución por las partes, violentando lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y el Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay, en virtud de lo dispuesto en los Considerandos 2 y 3 de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública; y
3) Devolver las actuaciones
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